
INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 24 de julio de 2023. A Despacho de 

la señora Juez informándole que la parte demandante y su apoderado judicial en 

memorial que antecede, desisten de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretaria. 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
 

 
 

 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 912 
Santiago de Cali, diez (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como quiera que la solicitud de desistimiento de la demanda, elevada por la parte 

demandante, COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SEGURIDAD TRANSBANK se 

encuentra ajustada a derecho y que la misma no ha sido coadyuvada por la parte 

demandada, el Juzgado en aplicación a lo dispuesto en los artículos 314 del C.G.P., 

aplicable por analogía a los procesos laborales, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda realizada por la señora 

COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SEGURIDAD TRANSBANK contra JHON 

STIVEN DAVILA GOMEZ. 

SEGUNDO: ARCHIVAR la presente demanda, previa cancelación de su 

radicación en los libros respectivos. 

 

      NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

Referencia: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SEGURIDAD TRANSBANK 
Demandado: JHON STIVEN DAVILA GOMEZ  
Radicación: P-2022-00520-00 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de julio de 2023. A Despacho de la 

señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera, subsanada en tiempo oportuno. 

Sírvase proveer. Rad 2023-0147. 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Julio de dos mil Veintitrés 
(2023). 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial y como quiera que la presente demanda fue 

subsanada en debida forma, cumpliendo con los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. 

de P. L. y de la S.S., el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por DENNIS MEDINA MURILLO mediante apoderado judicial contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

NOTIFÍQUESE a la demandada PORVENIR S.A, del contenido de esta providencia y 

córrasele traslado por el término legal de diez (10) días, para que conteste la demanda por 

intermedio de apoderado judicial, haciéndole entrega de copia del libelo. 



TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo dispone el 

artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 
CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda aporte 

todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto al demandante. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 
 

 
 



 

 

INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 24 de Julio de 2023. A Despacho de 
la señora Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia para su 
admisión. Sírvase proveer. Rad 2023-0139. 
 
 

 

 

 

 

El Secretario, 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO 0967 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Revisada para su admisión la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada ALEXANDER OSSA LOPEZ contra EMCALI EICE ESP,  observa  el 

Despacho que, la demanda no cumple con los requisitos reglados en el art. 25 del 

CPL y SS por cuanto adolece de la siguiente falencia: 

 

1. No incluye dentro de los anexos de la demanda, los documentos  que  enuncia  
como  pruebas  documentales  en  el  acápite  de medios  de  prueba. 

 
2. Existe insuficiencia de poder, ya que no allego el escrito mediante el cual el 

demandante lo otorga poder al apoderado. 

 

3. Pretende el pago de intereses moratorios e indexación, siendo estas 

excluyentes, no pueden solicitarse al mismo tiempo sobre la misma suma de 

dinero. 

 

4. El numeral 8 de los hechos no corresponde a una situación que le haya 
acontecido al demandante, por lo que debe ser corregido.  
 

 

Por lo anterior, deberán subsanarse los defectos señalados, de conformidad con 

el art. 28 del C. de P. L. y de la S.S. En tal virtud, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia 

instaurada por ALEXANDER OSSA LOPEZ, mediante apoderado judicial en 

contra de EMCALI EICE ESP. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles 

para que subsane los errores indicados en la parte motiva, con la advertencia 

que de no hacerlo se procederá a su rechazo. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 

 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 24 de julio de 2023. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de  ÁLVARO JESÚS ECHEVERRÍA MUÑOZ Vs GUARDIANES LIDER DE 

SEGURIDAD LTDA. El cual ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 

2017-043.  

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
                                   
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 975 

 

 

Santiago de Cali, 24 de julio, dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2017-043. 

 

 

 

 



 

 AGENCIAS EN DERECHO a cargo de GUARDIANES LIDER DE SEGURIDAD LTDA: 

Primera Instancia   $2´320.000.oo 

Segunda Instancia   $200.000.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

              

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $2´520.000 a cargo de 

GUARDIANES LIDER DE SEGURIDAD LTDA. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 24 de julio de 2023. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de  ROSA TULIA CRUZ MEDINA Vs COLPENSIONES y COLFONDOS. El cual 

ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 2020-176.  

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
                                   
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 973 

 

 

Santiago de Cali, 24 de julio, dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2020-176. 

 

 

 

 

 



 AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLPENSIONES: 

Primera Instancia   $1´160.000.oo 

Segunda Instancia   $0.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLFONDOS: 

Primera Instancia   $1´160.000.oo  

Segunda Instancia   $0.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

 

              

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $1´160.000 a cargo de 

COLPENSIONES. 

 

CUARTO: APRUÉBESE liquidación de costas por un total de $1´160.000 a cargo de 

COLFONDOS. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 24 de julio de 2023. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de FERNANDO MEJÍA MARMOLEJO Vs COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

El cual ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 2021-113.  

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
                                   
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 972 

 

 

Santiago de Cali, 24 de julio, dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2021-113. 

 

 

 

 

 



 AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLPENSIONES: 

Primera Instancia   $1´160.000.oo 

Segunda Instancia   $0.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de PORVENIR S.A.: 

Primera Instancia   $1´160.000.oo  

Segunda Instancia   $0.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

 

              

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $1´160.000 a cargo de 

COLPENSIONES. 

 

CUARTO: APRUÉBESE liquidación de costas por un total de $1´160.000 a cargo de 

PORVENIR S.A. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 24 de julio de 2023. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de  ZORAIDA FAJARDO Vs COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 

PROTECCIÓN S.A. El cual ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 

2022-113.  

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
                                   
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 974 

 

 

Santiago de Cali, 24 de julio, dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2022-113. 

 

 

 

 



 

 AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLPENSIONES: 

Primera Instancia   $1´160.000.oo 

Segunda Instancia   $0.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de PORVENIR S.A.: 

Primera Instancia   $1´160.000.oo  

Segunda Instancia   $0.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de PROTECCIÓN S.A.: 

Primera Instancia   $1´160.000.oo  

Segunda Instancia   $0.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

              

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $1´160.000 a cargo de 

COLPENSIONES. 

 

CUARTO: APRUÉBESE liquidación de costas por un total de $1´160.000 a cargo de 

PORVENIR S.A. 

 

QUINTO: APRUÉBESE liquidación de costas por un total de $1´160.000 a cargo de 

PROTECCIÓN S.A. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 



 


